
Introducción 
 

AUN a riesgo de redactar «un artículo 
más sobre el narcotráfico», quisiera 
proponerle al lector una perspectiva 

que tal vez no haya tenido en consideración 
hasta ahora: la de las profundas similitudes 
conceptuales entre la lucha contra las orga-
nizaciones narcotraficantes en los escenarios 
del Caribe y del estrecho de Gibraltar. Más allá 
de que exista tráfico de drogas en ambos en-
tornos y que esta actividad sea perseguida 
por las autoridades estatales correspondien-
tes, aunque puedan parecer escenarios 
ajenos, tienen profundas afinidades, por lo que 
en estas páginas se pretende plantear si las 
estrategias a seguir en un escenario u otro 
pueden ser transferibles.  
 
 
Grandes similitudes 
 
El primer punto que convierte a estos escena-
rios en paralelos es que son, cada uno en lo 
suyo, récords mundiales en producción de la 
sustancia estupefaciente que producen.  
 
Colombia es el principal productor mundial 
de cocaína, con 253.000 hectáreas de terreno 

dedicados al cultivo de la hoja de coca, de las 
que obtiene 3.700 toneladas de cocaína al año1.   
 
Marruecos, por su parte, es el líder mundial en 
producción de marihuana, con 4.082 tonela-
das en 2024, según la Agencia Nacional de 
Reglamentación de las Actividades relaciona-
das con el Cannabis (ANRAC). Es decir, que ésa 
es sólo la parte declarada oficialmente y cul-
tivada bajo licencia del Estado. Aunque en 
2023 Afganistán, según algunas fuentes, su-
peró a Marruecos en producción de hachís, en 
especial de polvo de cannabis, arrebatándole 
el dudoso honor de ese primer puesto, nuestro 
vecino africano es líder indiscutible en mari-
huana bruta. 
 
Por tanto, al sur de ambos entornos nos en-
contramos con el líder mundial en producción 
de un narcótico concreto. Además, en ambos 
casos, la planta se transforma mayormente 
en el país de origen. 
 
 
Imposibilidad de reducir la demanda 
 
Otra circunstancia común al norte de ambos 
escenarios es que nos encontramos con eco-
nomías acomodadas, con un alto PIB: Estados 

1.  Datos de 2023 del Informe de la Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC) de 2024.
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Unidos y Canadá por un lado y Europa por el 
otro. Sociedades desarrolladas, cuyos ciuda-
danos tienen posibilidad de dedicar tiempo al 
ocio y consumir productos recreativos. Aun-
que existe el tráfico de drogas en países en 
vías de desarrollo, el mercado europeo y el es-
tadounidense son a priori más lucrativos y, a 
pesar de que se hayan hecho esfuerzos para 
concienciar contra las drogas y que se regule 
la venta y consumo de las sustancias estupe-
facientes y muchas sean ilegales, no existe un 
horizonte verosímil que pueda reducir la de-
manda de estos productos. 
 
Debemos entender que el mercado es, como 
dice el profesor Jesús Huerta de Soto, «… un 
proceso espontáneo de cooperación social 
que surge de los intercambios voluntarios de 
bienes y servicios entre individuos». Es decir, si 
existe oferta en un sitio y demanda en otro, 
surgirá la iniciativa privada para, con ánimo 
de lucro, llevar el producto desde el lugar don-
de abunda (donde se produce) al sitio donde 
escasea (donde se demanda). El narcotráfico, 
desde este punto de vista, no es más que un 
fenómeno económico lógico. El problema es 
que se trata de una mercancía perjudicial 
para la sociedad, tanto para la que lo consu-

me como para la que lo produce. Allá donde 
se consuma se convertirá en un problema 
grave de salud pública, y donde se produzca 
llevará violencia asociada y una extensa 
variedad de «delitos conexos», es decir, acti-
vidades delictivas que surgen por la existencia 
de bandas criminales organizadas. 
 
 
Imposibilidad de controlar la producción 
 
La siguiente característica común en ambos 
escenarios es que tampoco hay una línea de 
acción realista orientada a anular o reducir de 
manera significativa el cultivo y producción de 
las mencionadas drogas, aunque en cada uno 
los motivos son diferentes: 
 
 
Control de la producción en Colombia 
 
Aunque el Gobierno colombiano pone medios y 
recursos para luchar contra la producción de 
cocaína y consigue pequeñas confiscaciones, y 
el Ejército y la Policía Nacional realizan opera-
ciones en las que se quema grandes 
extensiones de cultivos de coca2 o se destruyen 
laboratorios, no existe una perspectiva real de 

2.  En el año 2024, las operaciones militares y policiales lograron destruir 115 hectáreas de cultivo, y 167 de enero a 
abril de 2025.

Pablo SÁNCHEZ DE VAL RODRÍGUEZ 
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Todo lo que hice fue satisfacer una demanda que era bastante popular 
 

Al Capone
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reducir la producción de manera significativa.  
Colombia tiene una geografía montañosa y 
selvática que la convierte en un hermoso país, 
pero que dificulta el control efectivo de todo su 
territorio. Además, no posee una infraestruc-
tura de comunicaciones que permita el 
desplazamiento rápido de las Fuerzas de Segu-
ridad y, sobre todo, hay territorios en los que los 
grupos armados (unos se apoyan en un argu-
mentario político propio y otros, sencillamente, 
son ejércitos privados de narcotraficantes, to-
dos financiados mediante la extorsión, el tráfico 
de drogas y actividades ilegales) han sustitui-
do, como dice el doctor Oscar Vara, «… a la 
autoridad del Estado por la suya propia». Parte 
del territorio y sus principales núcleos de po-
blación están bajo control de facto de grupos 
disidentes. En la figura 1, vemos un mapa que 
ilustra los territorios donde ejercen su autori-
dad los distintos grupos armados. Hay que 
entender que, en algunos casos, es un control 
total y en otros se trata de una influencia sobre 
una población que es cómplice, bien por 
coacción, bien por conveniencia o porque ven 

que el Estado no es capaz de garantizarles la 
seguridad. 
 
Desde mi punto de vista, el hecho de que estos 
grupos controlen parte del territorio y tengan 
medios bélicos similares a los estatales hace 
que la cuestión tenga más visos de conflicto 
armado que de orden público. Pero este artí-
culo no pretende extenderse en esa cuestión, 
que es más que opinable. 
 
Otro factor que dificulta atajar la producción es 
la posible (no corresponde a este artículo juz-
gar si es realidad o especulación) complicidad 
del Gobierno de Venezuela. La intervención de 
Estados Unidos y la detención de Nicolás Ma-
duro se apoya precisamente en las sospechas 
e indicios de que Caracas está permitiendo que 
la frontera entre Colombia y Venezuela sea un 
recurso para que los cárteles escapen de los 
esfuerzos del Ejército colombiano en su guerra 
contra el narco. Ciertamente, la detención del 
líder venezolano cambia la situación, pero, si 
fuera cierto que la Administración venezolana 

colaboraba con el crimen or-
ganizado, no podemos dar por 
hecho que este asunto se re-
suelva por la captura del 
cabecilla, ya que toda la cúpu-
la del Gobierno habría sido 
partícipe, por lo que se tardará 
un tiempo, si es que se logra, en 
eliminar esa forma de actuar. 
En cualquier caso, dicha fron-
tera para las fuerzas del orden 
es un cambio de jurisdicción 
que les dificulta actuar con li-
bertad. 
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Figura 1. Territorios que están 
controlados o influenciados 
por grupos armados en Colombia. 
(Fuente: Comisión de la Verdad. 
Gobierno de Colombia)
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Control de la producción en Marruecos 
 
Como decía, en ambos escenarios no existe 
un horizonte claro para acabar con la pro-
ducción, aunque por motivos diferentes. En 
2021, Marruecos legalizó el cultivo de mari-
huana3, según redactó en la ley para su 
comercialización con fines medicinales. Ac-
tualmente, hay 4.750 hectáreas dedicadas 
a este cultivo y censadas por Rabat. Ergo, ya 
es legal y las autoridades competentes no 
van a tomar medidas para hacerlo desapa-
recer. Hasta puede ser una herramienta en 

las manos del Reino de Marruecos para 
mantener la presión sobre los países occi-
dentales, en concreto sobre España. 
 
 
Intereses convergentes de varios países en 
una misma región 
 
Otra similitud que comparten ambas regiones 
es la implicación en dichos escenarios de va-
rios países. Ocurre en ambos casos que no se 
trata de un problema que ocurra dentro de un 
único país o en la frontera terrestre o marítima 

3.  Ley 13-21 del Reino de Marruecos.
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Figura 2. Territorios de cultivo de cannabis en Marruecos en 2003. (Fuente: UNODC) 
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entre dos estados, sino que el escenario abar-
ca varios países y traspasa fronteras y abarca 
lugares que son competencia de más de una 
nación. Una situación que nuestros rivales (los 
grupos narcotraficantes) aprovechan, igno-
rando las fronteras, para lograr su lucrativo fin. 
 
 
El corte del tráfico como estrategia a seguir 
 
Posiblemente el lector ya haya caído en la 
cuenta de una cuestión en la que ahondare-
mos en el capítulo de conclusiones: de los 
apartados anteriores, se puede deducir que si 
no es viable reducir la demanda ni tampoco 
eliminar la oferta, la única estrategia que nos 
queda plantear es la de intervenir o anular de 
alguna manera la logística de transporte y 

distribución de la mercancía, lo que se traduce 
en el control del mar y del espacio aéreo. En 
ambos escenarios, en efecto, las autoridades 
interesadas en luchar contra el narcotráfico 
están invirtiendo recursos. Los lectores estarán 
familiarizados con las operaciones de Guardia 
Civil de Aduanas y demás cuerpos policiales 
contra el narcotráfico, así como con las de 
MSO (Operaciones de Seguridad Marítima) u 
OPVD (Operaciones de Vigilancia y Disuasión) 
lideradas por el MOM (Mando Operativo Marí-
timo)4.  
 
Las marinas de guerra de Colombia, Estados 
Unidos y República Dominicana también están 
poniendo cada vez más recursos en esta línea 
de acción, la del control del mar y de los cielos 
como medio para mermar este negocio. Con-
cretamente desde 2018, Colombia lidera la 
Estrategia Multinacional Orión, que pretende 

ser una herramienta para poner en común 
los esfuerzos de las marinas5 y cuerpos 

policiales en la prevención y lucha 
contra el narcotráfico. La participa-

ción en esta iniciativa como parte 
de una comisión es la experiencia 
que ha motivado e inspirado este 
artículo. 
 
 
Implicación de agentes neutrales 

 
Otro patrón que aparece en am-

bos escenarios es la participación 
de la marina civil, tanto mercante 

4.  Si el lector quiere Información y antecedentes de las MSO, se recomienda el artículo del teniente de navío Garat González, 
publicado en diciembre de 2024 en esta misma Revista.
5.  En Colombia, la Marina tiene más competencias desde aguas interiores e instalaciones portuarias al mar territorial, no 
estando tan presentes los medios policiales en el litoral.
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Figura 3. Escudo de la Estrategia Multinacional Orión. 
(Fuente: Armada de la República de Colombia)



TEMAS PROFESIONALES

como pesquera. Los narcos no sólo cuentan 
con medios propios para hacer llegar la 
mercancía a su lugar de destino, sino que 
tienen la colaboración de buques portacon-
tenedores o barcos pesqueros que ceden a 
la tentación de llevarse un pago en metálico, 
al chantaje o a ambas cosas a cambio de 
guardar mercancía, transportarla, suminis-
trar combustible, etc. Imaginen que a una 
embarcación de pesca de repente se apro-
xima una lancha y embarca un narco en el 
barquito que lleva una dotación de tres pes-
cadores y les «propone» darles unos litros de 
combustible a cambio de esconder una 
mercancía hasta que un compañero vaya a 
recogerla… Por miedo o por codicia, es difícil 
que se nieguen.  
 
Esto ocurre tanto en el sur de España como en 
las costas caribeña o del Pacífico de Colom-
bia. Y lo sabemos porque tenemos inteligencia 
de ello, porque estamos en contacto con la 
comunidad civil del mar y lo prueba el hecho 
de que se hacen incautaciones a pesqueros 
en ambos escenarios. 
 
 
Parecidos, pero no idénticos 
 
Los lectores más críticos ya se habrán dado 
cuenta de algo que no tengo inconveniente en 
reconocer: este artículo postula las abundan-
tes similitudes, pero cada escenario también 
guarda sus particularidades, que no sus dife-
rencias. Algunas de éstas son: 
 
En el escenario del Caribe las distancias au-•

mentan con respecto a las del Estrecho. Cierto 
es que, como postula el teniente de navío Ga-

rat en su artículo «El Estrecho ya no es tan es-
trecho», el narco ya no sólo se limita a operar 
entre Tarifa y Tánger, sino que su área de ope-
raciones abarca más. Pero aun así, las 
distancias de tránsito desde la costa colom-
biana a República Dominicana o a suelo 
mexicano o «gringo»6 son mucho mayores 
que las que se cubren en el Mediterráneo. Las 
embarcaciones que usan los narcos del Ca-
ribe o del Pacífico son del doble o triple de 
eslora que las que se utilizan normalmente en 
la ruta África-Europa, dado que cubren trave-
sías más largas. 
Otra diferencia es la política actual de Es-•

tados Unidos, que plantea el asunto como 
una auténtica guerra y ataca para matar. 
Pero la sostenibilidad del planteamiento 
que está haciendo ahora mismo la Admi-
nistración Trump no es en lo que pretende 
ahondar este artículo, y bien podría ser ob-
jeto de una reseña más adelante. La 
cuestión es que en Europa no existe ningún 
agente equivalente que esté llevando su 
propia política de guerra abierta. Ésta es 
otra diferencia significativa. 
 
 
Conclusiones 
 
La problemática de la lucha contra el nar-
cotráfico en las regiones del Caribe y del 
estrecho de Gibraltar presenta similitudes 
conceptuales importantes. Por un lado, al 
sur de ambos escenarios se encuentran los 
mayores productores mundiales de las 
sustancias objeto de este tráfico ilícito y, 
por otra parte, al norte se hallan las econo-
mías occidentales con más alto poder 
adquisitivo. Ésta sería la principal paridad. 

6.  Con esta expresión, y no la de «americanos», se denomina en Hispanoamérica a los estadounidenses, dado que 
americanos son todos, desde Canadá hasta Argentina.
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En ambos escenarios, la demanda y la pro-
ducción son incontrolables, y de momento no 
existe la posibilidad de que esto se ponga so-
bre la mesa. Por tanto, la única medida a 
tomar en esta batalla es el control del espacio 
marítimo. Pero esta actuación requiere la 
coordinación de medios policiales y militares 
de los diferentes países, que están condena-
dos a entenderse y a operar conjuntamente 
y en tiempo real si quieren ser eficaces en un 
mismo escenario. 
 
Lo que podemos deducir de este artículo es 
que el intercambio de información, doctrina, 
lecciones aprendidas y conocimientos ad-
quiridos en un escenario pueden ser muy 
beneficiosos al trasladarlos a otro.  
 
Con respecto a este último punto, quisiera 
detenerme en la mencionada Estrategia 
Multinacional Orión. España ha comenzado 
a participar en 2025, en la práctica, la estra-
tegia ha creado una plataforma de 
intercambio de contenido de inteligencia en 
la que ya participan con mayor o menor im-
plicación todos los países de Hispanoamérica. 
Además, utiliza como lenguaje vehicular el es-
pañol, sin menoscabo de que los informes se 
traduzcan en su mayoría al inglés, ya que la 
iniciativa cuenta, por ejemplo, con la cola-
boración de Países Bajos y se busca la de 
Estados Unidos. Sobre la mesa está la po-
sibilidad de que se amplíe y participen en 
ella más países europeos que, en la posición 
que estoy sosteniendo, podrían trasladar las 
lecciones aprendidas a la lucha contra el 
narco en Europa. 
 
El que suscribe este artículo, humildemente, 
sostiene esta posición tras haber sido parte 

de la Estrategia por una semana, en la que 
la Armada mandó a un oficial para partici-
par de manera presencial, aunque la 
plataforma de intercambio de inteligencia 
contra el narcotráfico y delitos conexos está 
operativa a tiempo completo y España cola-
bora en ella. 
 
Nos queda sin embargo una última reflexión, 
menos alentadora y que no podemos eludir. 
Como exponía al inicio del artículo y usando las 
palabras del presidente de Argentina Javier 
Milei, fiel seguidor de la doctrina del economista 
Huerta de Soto, «… el mercado es un mecanismo 
de cooperación social donde se intercambian 
voluntariamente derechos de propiedad».  
 
No me «apeo» del axioma de que la droga es 
un destructor de la sociedad. Pero, recorde-
mos que en la España de Carlos I, ante la 
demanda de canela en Europa y debido a 
que había que conseguir que ésta y otras es-
pecias llegaran por el camino más corto, 
unos aguerridos marinos salieron a buscar un 
paso desconocido al sur de las Américas. 
Consiguieron su objetivo, la canela, pero tam-
bién terminaron dando la primera vuelta al 
mundo, y todo para que los europeos pudie-
sen tomar su arroz con leche y canela como 
Dios manda7.  
 
Quizás, como dice el doctor Óscar Vara, 
«mientras haya demanda, siempre habrá al-
guien que logre hacer llegar el producto a los 
clientes, y cuando éste sea ilegal, seguirá exis-
tiendo y haciéndose ilegalmente». Es posible 
que ésta sea la realidad tozuda que tenemos 
que combatir, pero habrá que luchar y, ade-
más, no es característica del español rendirse 
sin más. ¿No creen?  

7.  Permítanme la editorial y el lector un punto de humor; obviamente, la historia es más compleja.
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